
Sábado 24 de Octubre de 1885. Año 1885-8625 CENTS.

$

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

La,s leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
ieüiL pueblos de la misma provincia, (Ley ele 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)
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PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . .
A.nuncios para suscriptores, linea.
¡o m para los que no lo son. . .

1*50 pías.
0*25 »
0*10 »
0‘25 »

SECCION OFICIA],.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta, del 16)

Misnio Civil fls la Provirá
DE LAS BALEARES.

SUSCRIPCION para atenciones sanita
rias con motivo de la aparición del 
Cólera.

Suma anterior. . . . 1018*75
-ÁdmiRistracion 
de Hacienda.

(1 ni i q  i s t r a d o r, 
bou Bonifacio 
Soriauo . . .

híe de Negociado 
ds 8.a clase, don 
Francisco de 
Semir. . . .

Oficial primero en 
comisión, don 
Gaspar Viyao .

**• segando, don 
p.^is Quijada .

tercero, don 
hian P. Cama- 
dio . . .

Ib tercero, D. José 
Gotarred ma .

^b cuarto, D. Hi- 
TllarioCher . . 

' ‘ bl. D. Bernar- 
p.b) Sorra. . .

‘ bb, D. Mateo

la • • •■ qniuto, don 
^•’ancisco Ra- 

j de Ayreflor.
" ^b, D. José de 

t Lantos . . .
úbb, D. Juan 
•‘■ubas. •_ . .
\ bb, D. Luis 

Ii^-^b’aer . .
‘lU" b. Guiller- 

.. ü0 Cauet . . 
^Pu-ante de 1.a

20*83

11*11

8*75

7*50

6*25

6*25

5 »

5 »

3*75

3*75

3*75

3*75

4*17

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

clase, D Andrés
Reynés . . .

Id., D. Juan Por- 
cel..................

Id., don Tomás
Echar . . . 

Id., don Nicolás
Jaquotot. . .

Id., D. Jaime Ro- 
selló . . . .

Id , D. Rafael Bel- 
da, . . . .

Id. de segunda cla
se, don Juan 
Bauzá . . .

Id., D. Román de
Paño. . . .

Id., D. Gerónimo
Pujol. . . .

Id., Don Julio de
Villalba. . . .

Id., D. Juan Su- 
reda...............

Id., D. Pedro Cas- 
tañer..............

Id. de 3.a clase, 
D. Remigio So
rá....................

Id., D. Juan Villa- 
longa. . . .

Secre t a r i o de la 
Comisión de 
Evaluó, D. Teo
doro Cerdá. .

Perito, Don Pedro
J. Sitjar. . .

Id., D. Juan Ma- 
yol..................

Portero Mayor,
D. Jorge Vey. . 

Id. primero. Don
Antonio Ramón. 

Ordenanza, D, Mi
guel Mas. . . 

Id., Don Miguel
Pons. . . .

Personal del Cuerpo 
de Inspectores de 
la Contribución

Industrial.
Inspector, Oficial 

segundo, D. An
tonio Ruíz de

3‘2a

3‘25

3*25

3*25

3*55

3‘25

2*50

2*50

2*50

2*50

2*78

2*50

2 »

2 »

6*94

5 »

5 »

2*50

2*50

2 »

2 »

Castañeda . .
Id. id. tercero, don 

Agustín de Le- 
desma . . .

Id. id. cuarto, don 
Enrique Gimé
nez Villafranca.

Id, id. quinto, don 
Bartolomé Fe- 
lany . . . .

"Personal de la Con- 
íaduna de Ha

cienda.
Contador, D. Ra

món de Ortega.
Oficial prime r o , 

don Casto de 
Paño . . . .

Oficial 2.°. D. Ber
nardo Amer. .

Id. 3.“, Don Fran
cisco de P. Fons

Id. 4.°, Bartolomé 
Servera . . .

Id. 4.e, D. Onofre 
González. . .

Id. 5.°, Don Juan 
Moneada. . .

Id. 5.°, Sebastian 
Molí . . . .

Id. 5.“, Pedro Ar- 
guimbau. . .

Id. 5.°, Don José 
Serra. . . .

Aspirante de l.e 
clase, Don José 
Villalba . . .

Id. id., D. Miguel 
Cladera . . .

Id. id., Don Pedro 
J. Morey. . .

¡ Id. id., Don Juan 
Clapés . . .

Id. id., D. Pablo 
Morey. . . .

Id. 2.a, D. Gabriel 
Muntaner . .

Id. id., Don Jaime 
Juan . . . .

Id. id., D. Ramón 
Golobardas. .

Id. id., D. Gil Ar- 
guimbau. . .

Id. id., D. Jaime

7‘50

6*25

5 »

3*75

16*67

8*75

7*50

6*25

5 >

5 >

3f75

3*75

3*75

3*7.5

3*25

3'25

3*25

3'25

3'25

2*50

2*50

2*50

2*50

I Molí . . . .
Portero, D. Juan 

García . • . 
Ordenanza, Don 

Juan Bauzá. .
Personal de la Te

sorería de Ha
cienda.

Tesorero, D. Ma
nuel Lassaletta.

Cajero, Don José 
Veiret . . .

Oficial 5 \ D. Jai
me Sancho. .

Aspirante de 2.*, 
clase, Don Ve- 
nancioSalvador

Id. 3.a, Don 
Sorá . . 

Portero, D. 
Sans . .

Ordenanza,

José

Juan

Don
Jaime Salas. .

Total pesetas

2^0

2

2

10

5

»

»

»

3*75

2*50

2

2

2

»

»

»

•— 306*25

1325*00

Núm. 660
NEGOCIADO I.“-ADMINISTRACION LOCAL

CONVOCATORIA.
En cumplimiento ¿le lo que 

previene el art. 55 de la vigente 
ley provincial, he resuelto con
vocar á la Exma. Diputación de 
esta provincia á fin de que inau
gure sus sesiones ordinarias del 
primer período semestral del cor
riente año económico el dia *2 de 
Noviembre próximo alas doce en 
punto de su mañana

Lo que se anuncia en este pe
riódico Oficial para conocimiento 
de los señores Diputados, á quie
nes encarezco la puntual asisten
cia.

Palma 22 de Octubre de 1885. 
El Gobernador,

Manuel Cos-Gayon.

M.C.D. 2022
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Núm. 661

Gq íí™ Civil (18 la Provincia
DE LAS BALEARES

Sección de Fomento.—Enseñanza' li
bre.—Para los efectos del art. 14 y en 
cumplimiento del 12 del Real decreto 
de 18 de Agosto último, he dispuesto 
se inserte en el Bo l e t ín Of ic ia l  la 
exposición, reglamento y cuadro de 
enseñanza presentados en este Go
bierno por D. Juan Pont y Molas, 
Director del colegio de Inca, á tenor 
de lo prevenido en los artículos i.6 del 
referido Real Decreto y del regla
mento para su aplicación de 20 de 
Setiembre.

Palma 23 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Documentos á que se rejiere el anterior 
anuncio.

M. I. S.
D. Juan Pont y Molas, domiciliado 

en Inca, provincia de las Baleares, 
de 47 años de edad, según cédula 
personal número 1049,y de novena 
clase, á V. S. respetuosamente es
polie:
Que como Director del Colegio de 

Inca desde el i.° de Octubre de 1883, 
el cual está y ha estado incorporado 
al Instituto provincial de segunda 
enseñanza de las Baleares desde la 
antedicha fecha, según certificación 
que acompaño, se apresura á dar 
cumplimiento al Real Decreto del 
Ministerio de Fomento de 18 de 
Agosto último en todo lo que pre
viene para los colegios incorporados 
á un Instituto oficial, al ménos en el 
último curso, los artículos 1." y 2.0 de 
las disposiciones transitorias del 
Reglamento últimamente expedido 
de Real orden para la ejecución de 
dicho Real Decreto.

A este fin antes de abrir el curso 
de 1885 á 1886, deseando siga di
cho colegio incorporado al mismo 
Instituto provincial de las Baleares, 
presento á V. S. esta esposicion, de
clarando. , ,

l .° Que el Colegio de Inca es 
Católico, apostólico romano, con 
completa y voluntaria sumisión á la 
inspección Diocesana, como se des
prende del Reglamento que acom
paño. z

2 .0 Que el local del mismo está 
en la Villa de Inca, capital de parti
do, de 7.000 habitantes, colindante 
con la línea férrea y rodeada de 
pueblos importantes; y.

3 . 0 Que el espacioso edificio le
vantado exprofeso en la misma po
blación es el local destinado á este 
centro de enseñanza.

Acompañan á esta esposicion el 
certificado de incorporación (número 
1) al Instituto provincial de las Ba
leares; el número de la cédula perso
nal 1094 (número 2); el Reglamento 
del Colegio (número 3); el catálago 
del material científico del estableci
miento (número 4); el cuadro de las 
asignaturas y de los Profesores en
cargados de explicarlas (número 5); 
la declaración de D. Bartolomé Amer 
y Danús en que se presente como 
socio fiador responsable del Colegí o 
(número 6); y por último, la certifi
cación de la Alcaldía de Inca de que 
el citado socio fiador reune las con

diciones necesarias para este cargo 
(número 7).

No se acompañan ios demás do
cumentos que prescribe el capitulo 
1. 0 del Real Decreto por estar es- 
ceptuados los Colegios que en el úl
timo curso hubiesen estado incorpo
rados á un Instituto oficial, según los 
artículos 1. 0 y 2. 0 délas disposi
ciones transitorias del Reglamento 
para la ejecución del mencionado 
Real Decreto.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Inca 16 Octubre 1885.-Juan Eont.

M. I. Sr. Gobernador Civil de las 
Baleares.

Reglamento del Colegio de Inca, dmgfido 
por D. Juan Font, y establecido en las 
afueras de la villa de aquel nombre, en 
la isla de Mallorca.

CAPITULO I.
Objeto y fn de este Establecimiento.
Art. i.° El objeto y fin de este 

establecimiento es dar á sus alum
nos una educación esmerada y esen
cialmente católica, una instrucción 
tan sólida y vasta como sea posible 
y procurar que su cuerpo se desarro
lle sano y robusto.

CAPITULO II
Del personal.

Art. 2.0 Para cumplir debida
mente con los fines asignados, el 
empresario-director cuidará detener 
á su disposición el personal necesa
rio para el buen régimen y ense
ñanza.

Art. 3.° El personal de que se 
hace mérito en el art. anterior cons
tará de un Director, Vice-director, 
Capellán, los profesores necesarios 
y de reconocida aptitud para la en- . 
señanza, los inspectores que se juz
guen convenientes para la perfecta 
vigilancia de los alumnos y de un 
médico cirujano que cuide de la hi
giene del Establecimiento y del esta
do sanitario de cuantos en él residan 
con más el número necesario de de
pendientes subalternos para el aseo 
y limpieza y demás atenciones.

Art. 4.0 El Director, Profesores 
é inspectores formarán una junta 
que se reunirá mensual mente, y más 
amenudo', si fuera conveniente para 
ocuparse; i.°de la marcha genera1 
del Colegio y de las modificaciones 
que convenga introducir; 2.” de la 
marcha que siga el ramo de instruc
ción, y de las mejoras que puedan 
hacerse; 3. 0 de juzgar á los alum
nos que cometan faltas graves dis
poniendo su correctivo ó la expul
sión del alumno, según los casos.

CAPITULO III
1)<3 sws obligaciones.

Art. 5. 0 Compete al Director se
ñalar la marcha tanto general como 
particular que haya de seguirse para 
la educación é instrucción de los 
alumnos, estar al corriente del com
portamiento y adelantos de cada uno 
de ellos, vigilar con la mayor solici
tud por el exacto cumplimiento de 
los deberes de los Profesores y de
más dependientes del Colegio.

Art. 6. 0 Toca al Vice-director 
sustituir al Directoren caso de au
sencia ó en enfermad y prestarle su 
concurso en los Trabajos propios de 
la dirección, procurando estar siem
pre al corriente de las disposiciones 
que aquel tenga dadas.

Art. 7. 0 Incumbe á los profe
sores:

i. ° Asistir á las clases con pun
tualidad.

2. 0 Desplegar en la enseñanza 
todo el celo y constancia necesarios 
para el progreso de los alumnos.

3. 0 Estimular á sus discípulos 
tratándolos en cuanto sea posible 
con afabilidad y dulzura é inspirán
doles amor á la materia que les en
señen.

4. 0 Anotar en un registro par
ticular las faltas que los alumnos co
metan y pasarlo diariamente al Di
rector.

5. 0 Pasar al Director nota 
mensual del estado de sus alumnos.

6. 0 Asistir á la convocación de 
la. Junta escolástica.

Art. 8. 0 El Capellán, que ten
drá el cargo de Vice-director, cuida
rá además de la dirección espiritual 
y de la instrucción moral y religiosa.

Art. 9. 0 Los deberes de los ins
pectores son.

1. 0 Ser de conducta irreprocha
ble y educación esmerada.

2. 0 Vigilar directa y constante
mente el grupo ó sección de alum
nos que se les confiare.

3. 0 Impedir en la clase de es
tudio todo motivo de distracción, y 
en las horas de recreo les prohibirán 
todo juego ó ejercicio que pueda 
perjudicarles su salud.

4. 0 Cuidarán muy especialmen
te de corregir cualquier acto ó pala
bra contrarios á la honestidad, de
cencia ó buena crianza, exigiéndoles 
en toda ocasión el exacto cumpli
miento de los deberes que les seña
la este Reglamento, y participando 
al Director ó al Capellán la reinci
dencia en cualquiera de"estas faltas.

5. 0 Emplearán siempre la len
gua castellana al dirigirse á los 
alumnos, y harán que estos la usen 
también al comunicarse entre si.

6. 0 Acompañarán á los alum
nos, cuando salgan á pasee en cor
poración, cuidando conserven la for
mación al transitar por el interior 
de las poblaciones y guarden siem
pre la debida compostura, sin per
mitirles en cuanto posible sea que 
se comuniquen con personas estra- 
ñas.

7. 0 Darán cuenta inmediata
mente al Director ó al Capellán de 
cualquier hábito pernicioso que ob
serven en los alumnos.

8. 0 Está terminantemente pro
hibido á los inspectores aceptar de 
los alumnos dinero ú otro obsequio 
material de ninguna clase.

Art 10. Son deberes de los cria
dos:

1. 0 Llevar á cabo con puntua
lidad, los trabajos que se les hayan 
señalado.

2. 0 Ser de reconocida morali
dad, respetuosas, de buenos mora
les, callados ydecentes en el hablar.

3. 0 No poder cumplir ningún 
encargo de los alumnos sin partici
parlo antes al Director ó al que ha
ga sus veces.

4. 0 No mezclarse con los alum
nos durante-el recreo ni encubrirles 
ninguna falta por leve que sea.

Art. 11. Corresponde al médico:
i.° Visitar á los alumnos, siem

pre que su respectiva familia no de
signe otro facultativo, é inspeccionar

además todo lo concerniente á ]a 
higiene del Establecimiento.

CAPITULO IV.
De los alumnos.

Art. 12. Se dividirán los alumno^ 
en internos, medio-pensionistas v 
externos.

Son internos aquellos que adeniá- 
de recibir toda su instrucción v edu. 
cacion en el Colegio, viven en él co. 
mo en familia.

Los medio-pensionistas se dife. 
rencian de los internos en que no se 
desayunan, ni cenan ni duermen en 
el Establecimiento.

Los internos permanecen en él 
solamente en el tiempo de las ciases.

CAPITULO V.
Obligaciones generales á todos los alumir,?

Art. 13. Todos los alumnos al 
ingresar en el Colegio quedan suje
tos á las prescripciones del presente 
Reglamento y obligados á respetar 
y obedecer las órdenes del Director 
y demás superiores.

Art. 14. Asistirán puntualmente 
á las clases, portándose en ellas con 
la debida aplicación y compustura.

Art. 15. Fuera de las clases da
rán siempre muestras de buena edu
cación respetándose mútuamente y 
no molestándose de obra ni de pala
bra.

Art. 16. Está prohibido el uso de 
instrumentos cortantes y armas de 
fuego.

Art. 17. No se permitirán discu
siones políticas ni religiosas.

Art. 18. Durante su permanen 
cia en el Colegio hablarán la len- 
o-ua castellana.

CAPITULO VI.
Disposiciones especiales para los alumn 

internos.
Art. 19. Para ser admitido como 

alumno interno es necesario haber 
cumplido siete años y no pasare: 
los diez y seis; tener buenos antece
dentes, no padecer enfermedad con
tagiosa y estar vacunado.

Art. 20. Serán considerados sin 
distinción ni categoría; sólo el mé
rito personal en el que dá la pre*2- 
rencia. ' |

Art. 21 Están obligados á praC‘ 
ticar los sacramentos en las époc3’ 
que se les señale y á concurrir a - 
actos de devoción que diariamem- 
tiene lugar bajo la dirección dei a 
pellan.

Art. 22. Se prohíbe toda comy 
sacion en el salón de estudio, lo Pf 
pió que en la mesa y en cuaiq 
acto religioso. .

Art. 23. No podrán conservar^ 
su poder mas libros que los del 
ni comestibles ni dinero alguno - 
expreso permiso del Director. _

Art. 24. No podrán tener coi^ 
pondencia cerrada más que c°n .. 
padres ó encargados, debiendo P 
sentar las cartas al Director, c 
das las que reciban y abierta 
que escribirán.

Art. 25. No harán encargo 
no á los criados, sin ántes 
en conocimiento del Director .■ 
pues de obtenido su autorizad 
' Art. 26. Al ingresar 
traer el equipo señalado en e 
pecto, consistente en cama de^ 
ó catre con su ajuar, serviHc^1 
bierto de plata ó metal bron^1-’^, 
chillo con mango de metal 1 '

M.C.D. 2022



.. e b-usas, según medelo y lo nece- 
¿q para el aseo personal y de 

'tad'.s. P°r último, un secretaire 
modelo, sillas, percha y un 

^bo con su trípode.
CAPITULO VIL

los alumnos medio-pensionistas
-y externos.

p-t. 27 Quedan sujetos á las 
mismas obligacio-nes que los inter
nos durante su permanencia en el 
Colegio. .

28. Los medio-pensionistas 
estarán en el Colegio á la primera 
hora de estudio después del desayu
no. parmaneciendo en él hasta el 
anochecer.

Art. 29. Guardaran la debida 
compostura durante el camino; y las 
Pitas cometidas en el trayecto de su 
casa al Colegio ó viceversa serán 
castigadas como cometidas en el 
propio Colegio.

CAPITULO VIII.
Premios ó Castigos.

Art. 30. Para que sirva de estí
mulo á los alumnos, se pondrán 
mensual mente de manifiesto en un 
cuadro los nombres de aquellos que 
en el mes anterior se hubieren dis
tinguido por su aplicación y buen 
comportamiento.

Art. 31. Se procurará por todos 
aquellos medios persuasivos que 
dicte la prudencia dispertar y soste
ner el amor al estudio y al exacto 
cumplimiento de los demás deberes; 
mas si apesar de todo, persistiera 
un alumno en su desaplicación ó 
mal comportamiento, se le separará 
de recreo y de algún dia de salida, 
se le reprenderá privada ó pública
mente, se le pondrán notas poco fa
vorables en los partes mensuales que 
se pasarán á las familias y se le ais- 
tará en una sala; y si esto no fuera 
suficiente todavía, el Director de 
acuerdo con los padres del alumno 
resolverá lo que considere más con
veniente.

Cuadro de la enseñanza en el Colegio Ubre ele 2.* enseñanza de Inca.

Número
M A T E BI A S . de NOMBRES TÍTULOS ACADÉMICOS

d e e n s e ñ a n z a .
cursa cada uua 

de estas 
asignaturas.

y apellidos de los profesores 
encargados de explicarlas. DE LOS MISMOS.

Latin y Castellano. 2 años. D. Pablo FerrerySeguí Bachiller en Teología. 
Licenciado en Filosofía

Historia de España 1 año. D. Juan FontyMolas. Letras.
Historia Universal Id. El mismo. Idem id.
Retórica y Poética, 
^sicología, Lógica

Id. El mismo. Idem id.

Idem id.y P.a moral. Id. El mismo.
Geografía.
Aritmética y Alge-

Id. D. MatíasBosch Palmer Profesor Normal y Ba
chiller.

Idem id.bra.
Geometría y Tri-

Id. El mismo.

Idem id."onometría. Id. El mismo.
Pro.. - 2 años.

D. Ildefonso Bullan y Licenciado en Filosofía
^fruces. De Clara. y Letras.

Ilica 6 Octubre 1885.-El Director del Establecimiento, Juan Pont y Molas.

Núm. 662
...acción de Fomento.- Enseñanza 
Vv'r,2'‘—Para los efectos del art. 14 y 
p0 cumplimiento del 1'2 del Real de- 
reh) de 18 de Agosto último he dia

so inserten en este periódico 
cial la exposición, plan de estudios 

a reDlamento de loa alumnos y cua- 
tOs de enseñanza presentados en este

CAPITULO IX.
De las clases.

Art. 32. Las clases de 2." ense
ñanza empezarán el dia 1. 0 de Oc
tubre y terminarán después de los 
exámenes de Junio para continuar
las desde el 15 de Julio hasta des
pués de celebrados los exámenes ex
traordinarios ó de Setiembre.

Art. 33. Además de los 15 primeros 
chas de Julio, serán de vacaciones 
los demás señalados en las leyes 
vigentes.

Art. 34. La enseñanza de cada 
una de las asignaturas se dará con 
la extensión que señalan los progra 
mas oficiales y con la duración con
veniente.

CAPITULO X.
De los exámenes.

Art. 35. Habrá exámenes priva
dos y oficiales.

Los privados se verificarán cada 
tres meses en presencia de la Junta 
escolástica presidida por el Director 
y de ¡as Corporaciones y personas 
que invitadas se dignen asistir.

Art. 36. Terminados estos exá
menes el Director pasará al padre ó 
encargado de cada alumno una pa
peleta en que se exprese la califica
ción que este haya merecido, las 
faltas de asistencia cometidas y el 
comportamiento que hubiere obser
vado durante los tres meses últimos.

Art. 37. Los exámenes oficiales 
tendrán lugar en los meses de Junio 
y Setiembre ante tribunales consti
tuidos en la forma señalada por la 
legislación vigente.

Articulo adicional.
Siendo en caso de enfermedad 

cuando el alumno necesita más del 
cuidado maternal suplirá á este el 
que tendrá del enfermo la señora del 
Director ú otra persona de su com
pleta confianza. .

Inca 20 Setiembre 1885.—El Di
rector, Juan Pont.

Documenios á que se refiere el anterior 
anuncio.

limo. Sr.
En cumplimiento de lo que pres

cribe el Real Decreto de 18 de Agos
to último, relativo á los Estableci
mientos libres de Enseñanza, y á fin 
de normalizar la existencia legal de 
esta Institución, con arreglo al artícu
lo 1.° de las disposiciones transito
rias, remito á V. S. el Reglamento 
Orgánico por el cual se rige esta es
cuela desde su fundación en 1880; dos 
ejemplares impresos del Prospecto y 
Plan de Estudios para el curso de 
1884-85, que sin modificación alguna 
regirá igualmente para el de 1885-86, 
y fos cuadros de las enseñanzas que 
en esta misma Institución se dan, con 
designación de los Profesores respec
tivo?. Siento no poder acompañar 
igualmente los catálogos de nuestro 
Museo Escolar, Biblioteca y material 
científico que la Institución posee, 
por no haberlos podido dejar termi
nados en esta fecha. ,

Para los efectos de los artículos 21 
y 22 de dicho Real Decreto, esta Ins
titución continuará en el presente 
curso los registros de Pro tesoros y de 
alumnos que desde su creación viene 
formando, ajustándolos en un todo á 
los requisitos y condiciones legales.

En cuanto á lo que previene el ar
ticulo 11, párrafo 12 del mencionado 
Real Decreto, y á fin de fijar lo más 
posible, ante el ilustrado criterio de 
V. S., la actitud en que viene obliga
da á colocarse esta Institución, si ha 
de permanecer fiel á los principios 
pedagógicos que siempre ha profesa
do, he de rogar á la atención benévo
la de V. S. me permita unas brevísi
mas observaciones. La Institución, al 
inaugurar en 1882 sus Clases prima
rias y de Párvulos, que desde ,enton
ces han sido el principal objeto de 
sus tareas, declaró púbhca y solemne
mente que se abstenia de dar á sus 
alumnos la enseñanza religiosa dog- 
naática, y la cual entendía dejar á car
go de la familia y de los ministros del 
culto: declaración que ha confirmado 
después siempre que se le ha ofrecido 
oportunidad, en documentos y actos 
de carácter público. Pero esta formal 
obstencion debe rectamente entender
se sin perjuicio de la enseñanza de la 
Moral, que esta Institución ha colo
cado siempre y seguirá colocando en 
muy preferente lugar entre sus otras 
enseñanzas, informándolas á todas en 
los saludables preceptos de aquella, 
inculcando estos preceptos, sin cesar, 
á los niños cuya educación le está 
confiada; proveyendo á las necesida
des de enseñanza tan esencial, siem
pre y á todas horas, y luego también 
por medio de clases especiales, que á 
ella están expresamente destinadas. 
Asi entiende la Institución que está 
muy lejos de perseguir fin algunoanti- 
religioso, y que dentro del terreno 
absolutamente neutral en que viene 
colocada, le sobra fundamento y ra
zón para rechazar el calificativo de 
disidente. Más la forzosa alternativa 
en que colocan á los establecimientos 
de su clase los términos del Real De
creto citado, pénenme en el caso de 
declarar á V. S. que, por consecuen
cia de los especiales motivos antedi
chos, no puede voluntariamente so
meterse á la inspección diocesana.

Sin perjuicio de esta formal, decla
ración, que la reciente disposición gu-

Gobierno por D. Alejandro Rosselló, 
Direstor de la Instítio-ion maUorquina 
de enseñanza, á tenor de lo prevenido 
en los artículos l.° del referido Real 
decreto y del Reglamento para su 
aplicación de 20 de Setiembre.

Palma 23 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

8 
bernativa ha hecho necesario, no de
jaré de utilizar esta nuova ocasión fa
vorable que se me ofrece paia hacer 
presente una vez más que esta Insti
tución tiene y ha tenido siempre 
abiertas sus puertas á todo el mundo. 
Cualquiera Autoridad, inclusa la res
petabilísima Diocesana, cualquier par
ticipar que de buena fé se interese en 
las trascendentales cuestiones que á 
la educación de la juventud atañen, 
puede franquear sin reparo el umbral 
de la Instituccion y penetrar en el re
cinto de sus clases todas, con el ob
jeto, siempre plausible, de examinar 
sus métodos educativos, de penetrar 
el carácter y desarrollo de la instruc
ción y de comprobar por si mismo el 
sentido altamente moral en que in
forma no sólo las enseñanzas, sino 
hasta los juegos y recreaciones.

Por lo demás, permítome llamar 
la atención de V. 8. sobre el conte
nido de las condiciones que la Insti
tución tiene fijadas para acordar la 
admisión ó ingreso de sus alumnos, 
(página 15 del Prospecto y Plan de 
Estudios,) según las cuales se exige, 
como requisito indispensable, el pré- 
vio conocimiento y la aceptación, por 
parte de la familia, del sistema y pro
cedimientos educativos que esta Ins
titución tiene desde un principio 
adoptados.

Para terminar, indicaré á V. S. con 
el debido respeto, que esta Institu
ción se reserva el mantenimiento de 
todos los derechos que le garantizan 
la Constitución y las Leyes, en junto 
á las demás obligaciones que le im
pone el citado Real Decreto de 18 de 
Agosto último.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Palma 20 de Octubre de 1885.—El 

Director de la Institución Mallorquí
na de Enseñanza, Alejandro Rosselló.

limo. Sr. Gobernador de la provin
cia.

PROSPECTO

y Pl a n  d e Es t u d io s  
para el curso de 1884-85.

Atenta esta Institución al logro de 
los fines para que fué fundada, y 
decidida á poner en práctica, para 
conseguirlos, todos los medios que 
su actividad y recursos le permitan; 
dirígese de nuevo al público, al en
trar en el quinto ano de su existen
cia, para darle cuenta de los progre
sos alcanzados y de la organización 
que va á dar á sus trabajos desde el 
comienzo de este curso.

La mejora de más trascendencia, 
entre las realizadas durante el úl
timo año, y que ha sido elocuente 
muestra de la vitalidad de esta Ins
titución para el presente y el por
venir, es sin duda alguna la adqui
sición en propiedad y el adecuado 
arreglo de un espacioso local, com
puesto de edificio y jardín, y que 
por su situación, capacidad, luces, 
aireación y demás condiciones pe
dagógicas que es necesario tener en 
cuenta, reune grandes ventajas y 
llena las múltiples exigencias de un 
sistema de educación que cada dia 
va patentizando más sus buenos re
sultados y cuenta por fortuna con 
mayor número de partidarios. ,

Harto cono ido es ya el criterio 
en que esta Institución se inspira, 
en materia de educación, y los prin
cipios y métodos que aplica á sus 
enseñanzas han sido claramente ex-
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puestos en multitud de ocasiones. I ximo curso, en la forma que a con - I 
/n r nvírmr. c-:~ o - — v f ,,

\ j. iup->q úci2¡.i jjuiquc ¡a aplica
ción de estos principios dependen > 
el carácter y el organismo todo de la ' 
enseñanza, ya también porque inte- i 
resa despojarlos de esa envoltura • 
de novedad, que todavía revisten para 
una parte de nuestro público, sobre ; 
todo para muchos padres de familia • 
y has'a para no pocos maestros y pro- 
tesores. Asi. por otra parte couse- I 
güimos también que se forme una ; 
idea clara de la índole de esta Ins- | 
titucion y de todo cuanto la distin
gue profundamente de los estable
cimientos, públicos ó privados, en 
que la enseñanza y la educación se 
ajustan todavía á los moldes de la i 
antigua pedagogía.

El Hnal primordial de nuestra 
Institución es contribuir en toda la 
medida de sus fuerzasá elevar el ni
vel de la cultura general en nuestro 
pais, por esto, ha creído lo más con
veniente y lógico acometer y prose
guir tal empresa comenzando por 
su base natural, ó sea, dedicando la 
mejor y más considerable parte de 
sus esfuerzos y reforma* y perfeccio
nar la Educación orimaria^ confor
me lo reclaman á grandes voces el 
buen sentido y la razón, los ade
lantados pedagógicos de nuestra 
época y afortunadamente también la 
opinión pública que, de cada dia, se 
va lijando y esclareciendo.-Después 
de esto, y sobre tan sólido funda
mento, ancho campó le queda abier
to á la Institución para extender sus 
trabajos á otras enseñanzas especia
les; ya dedicando preferente solici
tud á continuar y completar los Es
tudios Comerciales que motivaron 
en primer término su fundación; ya 
manteniendo las clases superiores 
de Derecho y Notariado*, ya incu
bando para un porvenir no lejano el 
proyecto de una Escuela de Artes y 
O pelos etc. etc.

Conocido de cerca el modo como 
en nuestro pais suele concebirse y 
practicarse la instrucción primaria, 
asi la pública ú oficial como la pri
vada; estudiando ejemplos extran
jeros y alguno muy notable de nues
tra nacim-q y sin mengua del respec
to que merecen todos los pareceres 
sensatos y todas las personas since
ras; nuestra Institución, después de 
maduro examen y de ensayos diver
sos, ha adoptado en sus procedimien
tos un sistema distinto del usual; 
pero en cuyos resultados se baila en 
el caso de con liar plenamente.
. El principio capital de este siste
ma consiste sencillamente en trans
formar la enseñanza primaria, de 
meramente instructiva, en esen
cialmente educadora, sencilla, fa
miliar y agradable á los niños, á 
quienes redime de su proverbial 
aversión á la escuela y del abu
rrimiento causarlo por los primeros 
estudios.—Esta Institución, lejos de 
apartarse de tal sistema, ve por íin 
realizado su constante ideal de com
pletarlo con la sección de párculos, 
que en el nuevo local ha podido ins
talarse con las condiciones debidas.

Asi, pues, los trabajos escolares 
quedan organizados, para el pró-

(1) Véanse los diversos escritos pedagó
gicos publicados en nuestro Boletín mensual, y 
especialmente las Memorias y Discursos inau
gurales de cada año.

EDUCA JON DE PARVULOS.
(Sistema Jrcebel.)

En el extenso jardin, en salas cla
ras y ventiladas, en el gimnasio, 
cuando no en plena campiña, co
mienza á educarse, bajo la suave 
dirección de la mujer, los niños de 
3 á 7 años, para quienes el movi- 
mienln, el espacio, el aire puro y á 
la luz son garantías indispensables 
de su salud y desarrollo físico. Aili, 
provistos del adecuado material, 
practican, alegres y de buen grado, 
la multitud infinita de ejercicios y 
y juegos instructivos que un acen
drado amor á la infancia inspiró al 
¡lustre fro-bel, para ejercitar sus 
sentidos y despertar sus facultades 
en germen. Se evita en uná palabra, 
el crimen de condenarles, como su
cede generalmente, a estar encerra
dos horas enteras en una estrecha 
habitación, practicando aburridos y 
soñolientos, unos contados ejercicios 
rutinarios, incomprensibles, que de 
todo podrán tener, menos de higié
nicos y educativos.

Con" este excelente sistema, se 
conduce á los párvulos, sanos de 
cuerpo y bien dispuestos de espíritu, 
hasta el dintel de la escuela prima
ria propiamente dicha, al cumplir 
los 7 años; habiéndoles suministra
do intuitivamente y sinesfuerzoalgu- 
no, bajo la forma de juegos infan
tiles y pasatiempos agradables, mul
titud de conocimientos útiles, asi 
como las primeras nociones de len
guaje, dibujo, escritura y lectura, 
ciencias naturales y físicas, etc. que 
han de extender y completar más 
adelante.

EDUCACION PRIMARIA 
completa.

Principios fundamentales. — Es 
necesario dar á toda enseñanza un 
carácter esencialmente educador, 
haciéndola agradable, familiar y 
acequible á los que han de recibirla. 
Hay que formar al niño, antes que 
para sabio, para hombre. La educa
ción exclusivamente intelectual, aun 
elevada al más alto grado, no basta 
para la vida, sí falta al hombre el 
firme propósito de armonizar sus 
principios con sus actos. Importa, 
pues, tanto ó más que educar el 
pensamiento, formar el corazón, 
dirigir la voluntad, levantar y vigo
rizar el carácter.

Si el niño ha de educarse ante 
todo para vivir, es natural habituar
le á hacer bien, en pequeña escala, 
lo que haya de ocuparle después, 
cuando hombre. No se le educará, 
pues con textos y explicaciones 
dogmáticas, escuchadas y apren
didas pasivamente, sino dejándole 
integras su actividad nativa, su ob
servación propia: sustituyendo al 
grave discurso el diálogo vivo y fa
miliar; la comunicación cariñosa y 
confiada á la autoritaria y continua 
sumisión, que forman hoy las rela
ciones usuales entre maestro y dis
cípulo.

La escuela es un taller; no un 
muestruario ó escaparate de cien
cia hecha. El niño debe ser el obre
ro, á quien no basta saber lo que 
otros han llegado á hacer en su arte, 
sino que necesita hacerlo por cuen
ta propia. En vez de ejercitarle en 
expresar lo que otros antes que el 

han pensado ó dicho, conviene en
señarle el ejercicio y expresión de su 
pensamiento propio. De aqui nace 
la poca importancia que en este sis
tema tienen, hasta muy tarde, los 
libros de texto. Los mejores libros 
para el niño son los que el mismo 
va formando con las ideas que ha 
hecho su y as, pensando y observan
do personalmente.

La instrucción propiamente dicha ; 
ha de ser también completa, enci
clopédica en el sentido de no escluir 
ningún orden principal de cono
cimientos: y lo ha de ser desde sus 
comienzos, es decir, igual en todas 
sus épocas por las materias que 
abarca y variando sólo por el pro
cedimiento y el progresivo desarro
llo de cada una, á la manera que 
varían de radio los circuios concén
tricos, dentro los diferentes órdenes 
de cultura, el niño ha de poder mo
verse con libertad de unos á otros, 
tomando de cada cual lo que nece
site para sus progresos en los res
tantes.

Sistema de enseHama.-PaYtL que semejan
te educación sea posible, solo hay un pro
cedimiento aceptable, que es el método 
intuitivo, de fácil aplicación á todos los 
grados de la enseñanza. Tener el objeto 
que se haya do estudiar, á la vista, ó si no, 
trasladarse á donde se halle el objeto; sus
tituir ideas concretas á las nociones 
obstractas; anteponer á los textos escritos á 
observación directa y personal; huir de 
todo dogmatismo científico que destruyela 
espontaneidad del que aprendo: alternar el 
trabajo con descansos y recreos instructi
vos que hagan la enseñanza agradable, 
evitando el prolongado quietismo ó la fa
tiga cerebral; hé aqui los extremos capita
les de donde parte este método. Mas no se 
crea que la material exhibición de objetos 
(lecciones de cosas) y un diálogo mecánico 
ó formulario entre maestro y discípulos 
constituyan el iodo, la esencia de semejan
te sistema; porque si le faltan al profesor, 
aun provisto del material más rico, una 
instrucción vasta y sólida, una vocación 
decidida y un verdadero espíritu pedagó
gico, entonces ni sombra quedará de méto
do intuitivo.

Excursiones instructivas.—Son de gran 
importancia y hasta de necesidad, en este 
sistema de educación, las excursiones y los 
viages escolares, por medio de los cuales 
pueden estudiar los alumnos en presencia 
de la Naturaleza sus fenómenos y creacio
nes, el Arte en sus obras maestras, la 
Industria en las fábricas y talleres, el Co
mercio en los almacenes, sociedades, fer
ro-carriles y buques; la organización del 
pais en las oficinas públicas, en los tribu
nales de justicia, en los cuarteles, en las 
corporaciones docentes ó administrativas; 
en una palabra, cada cosa donde se mueva, 
y funcione. Asi se logra conservar la salud, 
desarrollar las fuerzas, adquirir hábitos 
de previsión y de observación y mantener 
continuamente la alegría del espírtu, dan
do á la escuela el poderoso atractivo de la 
curiosidad, del movimiento y del placer (1.)

In flujo y apoyo de la familia.—La peda
gogía moderna aconseja que el educando 
pase en la escuela y en relación íntima y 
familiar con sus profesores el mayor tiem
po posible, á fin de que su influjo educa
tivo sea eficaz y continuo. Pero en cam
bio, rechaza y condena la pensión que 
sustrae al niño completamente del seno 
de la familia. Esta es un elemento educa
tivo insustituible, de la más alta impor
tancia, y debe asociarse con todas sus 
fuerzas á la obra de educación, acreditan
do con hechos prácticos el interés que le 
concede y guardando con la escuela una 
perfecta igualdad de miras. Si faltan aque
lla cooperación ó este acuerdo común, los 
más laudables esfuerzos corren el riesgo 
do resultar malogrados.

1) Veánse en los números 18, 14 y otros 
del Boletín, los artículos referentes á excur
siones escolares.

Premios y castigos: disci/ilínn ex I 
colar.—Nada más léjos del sentid’ 
en que se inspira una educación ra-1 
cional que el imbuir al niño la fa¡* 
sa idea de que ha de obrar bien pan l 
merecer una recompensa exterior 1 
ocasionada á engendrar rivalidad^ 
decepciones ó también un temnrano i 
orgullo. Entienda, mejor, el mñoqUe 
el bien se ha de obiar por el ióVl 
)ara merecer el amor de la ramiijj ] 
a consideración de los demás hond j 
jres y para gozar la duka-, no 
suntuosa, satisfacion iuteri. r del 
deber cumplido.—No méuos se y;, 
tara cuan lo pineda lastimar la d:_. 
nidad y entusiasmo del niño 6 i 
delicado amor propio: los inotes, 
siquiera en broma, y las frases des
preciativas, tan rom unes por des
gracia en boca di- ciertos nn 
traen consigo el resultado fatal de] 
inspirar á los niños el desamor v mí i 
apocamiento. Ocioso es protestar¿J 
la aplicación de cualesquiera cae. 
gos corporales. íenciorro, piivaciun 
de comida, palmeta, etc que d o ] 
han sido ni serán nunca educe lores, 
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ca 
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y que, hoy más que nunca, acre:- 
tan de inepto y mal pedagogo ál 
lodo profesor que desconozca su mi-1 
sion y su dignidad, con el hecho del 
inferirlos á sus dis ípulos.

La disciplina en la escuela del™ 
ser manifestación del orden esñible-e 
cid o en el espíritu, y asi este órdenl 
como el trabajo del niño deben na-1 
cerde la sumisión voluntaria á mil 
reglamento, imágeu de la leysocal,l 
y por tanto, resultar del couv.m - 
miento propio, no de coac iones 
téi ¡les ó de combinaciones exlernis 
y colectivas.

La medida de la moralidad de uní 
niño, está sobre to lo en su siacci ■ 
dad. a s í nunca se cansará un profe-J 
sor inteligente de inspirar á susds- 
cipulos horror á toda forma de hipo-! 
cresía, dirigiendo en primer 
no sus esfuerzos más eficaces á con
seguir en su escuela niños que 'k j  
mientan nunca.

Clases mixtas.—Debiendo ser hj 
escuela un reflejo del mundo en T1^ 
vivimos, ó sea, una sociedad en | 
queño donde se hace el aprenda 
cíe la vida, la educación ha dees • 
acorde con la realidad y no j : 
de un concepto artificial víaL''-^ 
esta razón, lejos de constituí’ 
obstáculo, es conveniente y asl/ 
practica en esta Institución,1 Llb¿ 
asistan á la escuela alumnos de | 
bos sexos, ya que juntos deben 
vir y viven en la sociedad. Esto I 
impide (|ue se dispensen á las a 11p 
ñas las atenciones debidas, de- , 
liándoles, por ejemplo, puestos y 
mediatos ai profesor, salas de esp^ 
ra, vestuarios y otros locales p 
su uso exclusivo, y atendiendo- , 
una palabra, á todas las exigejj 
del más perfecto decoro. La 
riencia ha venido á demostrarnos i 
quimérico de los argumentos jl 
puedan aducirse en contra 
educación mixta ó comprensiva 
los dos sexos.

División de clases; cacacio'-' 
El encargar una escuela ininK^ . i 
á un solo profesor, es condenai^^ | 
una tarea tan improba como 
No es posible confiar á un 
más de 25 ó 30 alumnos, qp^^ j. c" 
permanecer siempre á su 
relación afectuosa y famihar 
todo el tiempo posible. Esa 
unidad educadora nunca debu
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puQipirse con vacaciones comple- 
i . qu? hacen perder á los niños 

li hitos escolares y les acusium- 
i .ia á kt vagancia, dejándolos bien 
^¡■c íi I i la huella de un funeslisi- 
mil retroceso. ,

Pi'ocjrcuna ele materias: sa estu- 
j¡o cíclico.—Partiendo del principio 
deqH'* Ia '-duca'-don ha de ser inte-

!i ueadiipiado para nuestra 
gícuei'i p imaria <-I ¡u'ograma de 
mater¡ is de la Cijunda easeiian- 
.. oficia!, ampliado con el dibujo, 
t! c(tnt<>. I"' gimnástica, vd derecho, 
V\ sociología, \a industria, el arte, 
■^trabajos manuales y el estudio 
nrádico y comparado de nuestra 
lengua materna. En cuanto al desa- 
riollo de este programa, creemos 
que ha de caminar al paso con el 

la inteligencia del niño, lo cual 
imposible si se enseñan las mate

rias sucesivamente, unas cuantas en 
cada curso, prescindiendo de las res
tantes. Asi se tienen que concluir 
casi todas, apresuradamente ó mu- 
ulando su plan, antes que el pensa
miento se haya desenvuelto lo bas- 
lante para darlas por bien sabidas. 
Luego también el alumno, en esta 
ü-iribucion por grupos sucesivos, 
n> ve privado ¡jara cada una del au- 
xiim de las demás: unas porque, 

hKTlen.eciendo ¿cursos anteriores, 
las ha olvidado, y otras porque, 
aplazadas para cursos siguientes, no 
las ha aprendido todavía.

Estos inconvenientes pueden sal
varse observando que, si un niño no 
puede aprender en un solo curso 
cuanto se exige en cada materia, 
puede aprender de todas lo que per
mita por entóneos su grado de desa
rrollo. Asi aprovecha cada curso en 
adelantar en todas las materias has- 
h donde permita ese límite, y de 
rste modo, a! llegar al fin, podrá 
^ibsrde cada una cuanto le interese, 
uo sólo para un examen, sino para 
■'u vida entera; lo cuál es algo más 
miporta nte.

Trimsito de la 1.a á la 2.a ensc- 
Fundada esta Institución en 

indicados motivos, no puede 
il3uilener la matricula y examen 
anudes en el Instituto oficial, con 
h-qieto á los alumnos de enseñanza 
Mimaría que aspiren en su dia al 
-'ado de bachiller; porque estola 
Aligaría igualmente á establecer 
a$'vnaturas por cursos. Lo que se 
Conipagina con su sistema, es utili- 
^ la matrícula y examen generales, 

fin do todo el bachillerato, que la 
^isla.'ion establece para la ense
ñanza libre.
.En este modo de ver podría ins- 

i;r'arse una solución eficazal impor- 
hnte problema de refundir en una 
s?*a las actuales enseñanzas prima- 
'lay secundaria, divididas hoy por 

n inmenso abismo que no tiene 
^.Zon de ser, por cuanto, si bien se 
qf9! ambas constituyen un sólo y 
e^lco grado de educación: el de la 
fy"-ccicion general, que prepara al 
;A8n para la vida entera. La ins- 
Puccion especial que después recibe 

una carrera ó profesión deter- 
no *iace mas cllie dirigir á 

hn predominante las facultades 
^^nvueltas por la educación gene- 
f'4/'Aplicando á la segunda ense- 
(■miza el criterio y los procedimien- 
¿ , *a eLlucacion intuitica, podría 

infinitamente más fructuo- 
Iq ^Oc *9 induce á creerlo asi; hasta 

^niion, tanto más autorizada

¡ cuanto que se fundvt en la experien
cia propia, de muchos respetables 
catedráticos que, dentro del sistem i 
actual, confiesan y lamentan el ma
logro, en gran parte, ríe sus merito
rios esfuerzos.

Admisión de alumnos.
Pueden ingresar en la sección de 

párvulos niños y niñas de 3 á 7 año-, 
y en las secciones restantes los que 
hayan cu ni,)] ido es I a edad.

No se acordará el ingreso de un 
alumno nuevo sin la conformidad 
expresa de su familia con el sis
tema y procedimientos de la Institu
ción, á cuyo fin los padres ó encar
gados, después de enterados de esto 
Prospecto y del Reglamento interior, 
podrán pedir al Director y Profeso
res todas las explicaciones necesa
rias.—Una vez inscrito el alumno, 
la Institución se creerá autorizada 
para exigir de la familia una coope
ración continua y eficaz que, para el 
buen éxito de la educación, consi
dera de todo punto necesaria.

Organización de trabajos.
Los alumnos están divididos en 

secciones de 25 ó 30 á lo más, según 
su edad y estado de cultura, y ocu
pan en lasclases un pupitre especial 
proporcionado á su talla. Cada sec
ción, á cargo de un profesor ó insti- 

, tutriz, tiene su local, material y mo
biliario propios, con arreglo á los 
mejores principios de higiene peda
gógica.

El programa de estudios, igual, 
como queda dicho, para todas las 
secciones, y diferenciándose sólo en 
su grado de desarrollo ó intensidad, 
comprende: Lenguas española y ma
terna, (lectura, escritura, recitación, 
gramática, literatura,) Botánica, 
Zoología, Geología Agricultura, 
Psicología, Fisiología, Higiene, 
Lógica, Moral, Geografía, Histo
ria, Artefstélica,) Aritmética, Geo
metría, Industria, Derecho, Econo
mía, Sociología, Física y Química.- 
Se incluyen además el Dibujo, el 
Canto y Gimnástica escolar, como 
elementos de educación artística é 
higiénica.-Las alumnas tienen una 
clase especial de Labores. En su 
tiempo y lugar se atiende al estudio 
de los idiomas Latín y Eranees, y se 
halla en proyecto la instalación de 
talleres, escolares.

Las clases se dan de 8 á 12 de la 
mañana y de 3 ó 5 de la tarde; no 
interrumpiéndose por completo en 
todo el año, á fin de evitar el mal 
influjo de las vacaciones. En los me
ses de verano se dan todas por la 
mañana.

Las ecccurlsones forman parle 
muy principal de los trabajos esco
lares. Son de dos clases: ordinarias 
y extraordinarias. Las primeras, 
gratuitas y obligatorias, se hacen 
por el interior de la ciudad ó sus al
rededores; las segundas, que se di
rigen á puntos más lejanos, son vo
luntarias, val proyectarlas, se dirige 
á las respectivas familias una nota 
de itinerario y gastos.

Adóptanse, en fin, todas las prác- 
ticasconsiguientesá nuestrosistema, 
antes explicado; tales como relacio
narse continuamente los Profesores 
con las familias, á fin de obtener su 
indispensable ayuda en la obra de 
educación; procurar que los alum
nos hayan de trabajar en su casa lo 
ménos posible; proveerles de un cua
derno ó libreta (modelo especial) 
donde se anota periódicamente su 

conducta, con cuantas observacio
nes puedan ilustrará las familias, 
etc. etc.

Se ínuita á todas las personas 
amantes de la enseñanza á visitar 
el local de la Institución, á fin de 
que mejor puedan formar concepto 
propio de su sistema educativo y 
condiciones pedagógicas.

DERECHOS DE MATRICULA.
Para las clases primarias 

y de párvulos.
Por todas las enseñanzas y para 

cualesquiera secciones, utilizando el 
derecho <le amortizar media subven
ción, aplicable á un curso, se abo
narán en efectivo 75 Pesetas cada 
año. pagaderasen tres plazos, ó sean, 
25 Ptas. cada cuatro meses.—No 
utilizando aquel derecho, 150 Pese
tas anuales, pagaderas en igual 
forma.

ESTUDIOS ESPECIALES 
enseñanza comercial. •

Estos estudios abrazarán, como 
en los cursos anteriores, las ocho 
asignaturas á cargo de los respecti
vos Profesores que á continuación 
se expresan:

Caligrafía con ejercicios de orto
grafía y redacción de documentos 
comerciales, D. Francisco de Se- 
mir.

Aritmética mercantil, D. Barto
lomé O r dinas.

Geografía, é Historia Comerciales, 
D. Mateo Obrador.

Idioma francés, D. Renato de 
Lacour.

Idioma inglés, D. Jaime Bosch.
Teneduría de libros, y práctica de 

operaciones mercantiles, D. José 
Otero.

Noc'ones de Economía y Estadís
tica, D. Luis Gaste!lá.

Nociones de Derecho Mercantil, 
D. Alejandro Rosselló.

Estos cursos comienzan en l.° de 
Octubre y terminan en 30 de Junio 
si guien te.

Matrícula-. Utilizando el derecho 
de amortizar subvenciones en la 
forma desde un principio estableci
da, se abonarán mensualmente en 
efectivo: Por una asignatura, 5 Pe
setas.—Por dos id., 7‘50.—Por tres 
ó mas id., 10.— No amortizando 
subvención: Una asignatura, 7‘50. 
-Dos id., 12‘50.-Tres ó mas id., 20.

ESTUDIOS DE DERECHO 
y Notariado.

Se explicarán durante el próximo 
curso, por Profesores Licenciados en 
Derecho, las asignaturas de esta Fa
cultad y carrera del Notariado, con 
arreglo al plan oficial, paralas cua
les se inscriba el número suficiente 
de alumnos.

Matrícula-. Una sola asignatura, 
20 Pesetas mensuales.—Dos ó más 
id., 30.

EDUCACION P R I M ARIA
Reglamento de los alumnos.

Articule 1/ Desde el dia del in
greso en la Institución, los alumnos 
quedan sometidos á las disposicio
nes de este Reglamento, contrayen
do el deber de cumplirlo en todo 
cuanto les corresponde.

Art. í.6 Los Profesores explican 
y comentan el Reglamento á los 
alumnos, cerciorándose práctica
mente de que comprenden bien cada 
uno de sus artículos.

Art. 3.° Los alumnos deben asis

3
tir á la Institución aseados y vesti
dos cou decencia. Si para corregir 
toda falta de limpieza no basta la 
primera advertencia del Profesor, 
éste dirigirá á la familia un aviso 
por escrito.

Art. 4.° Los alumnos deben res
petar y obedecer á sus Profesores, 
considerando como faltas de la ma
yor gravedad las desobediencias y 
réplicas. En todo caso, les pedirán 
permiso para dirigirles cualquiera 
observación que consideren fun
dada.

Art. 5.° Las clases no se inter
rumpen completamente en todo el 
año, á fin de evitar el mal influjo da 
las vacaciones; reduciéndose al me
nor número posible los dias de 
asueto. Las lecciones duran cada 
una tres cuartos de hora, seguidos 
de 15 minutos de recreo ó descanso, 
y se dan de las 8 á las 12 de la ma
ñana y de 3 á 5 de la tarde. En los 
meses de verano, se dan todas las 
clases por la mañana.

La Instilación se abre para los 
alumnos, mañana y tarde, un cuar
to de'hora antes de comenzar las cla
ses.

Art. 6.° Cada alumno ocupa en 
las clases un pupitre proporcionado 
á su estatura y convenientemente 
numerado. Dos veces al año se mide 
la talla del alumno y se le cambia 
el pupitre si es necesario.

Art. 7.° Los alumnos son respon
sables de cualquier desperfecto que 
ocasionen, por culpa suya, en el rno 
biliario material científico de la Ins 
litación.

Art. 8.° Los alumnos y sus fa
milias deben poner el mayor empe
ño en la puntual asistencia á clases. 
Al comenzar la primera clase de la 
mañana y de la tarde, los Profesores 
pasan lista de asistencia, anotando 
falta á todos los alumnos no presen
tes. Si llegan tarde, se les anota fal
ta de puntualidad, y sólo se les dis
pensará ésta ó la de asistencia cuan
do la justi fiquen, mediante un avi
so por escrito, de la familia, en que 
se alegue motivo suficiente de la 
ausencia ó retardo, á juicio de los 
Profesores.

Las faltas de asistencia ó puntua
lidad, no justificadas, constarán co
mo nota de mala conducta.

Art. 9.° Al volver á la Institu
ción un alumno después de haber 
estado enfermo, presentará un cer
tificado del médico que le haya asis
tido, en que se declare la enferme
dad padecida y se haga constar que 
el alumno puede reanudar sus tra
bajos escolares y concurrirá lascla
ses sin perjuicio para sí mismo ni 
para sus compañeros.

Art. 10. Está terminantemente 
prohibido a los alumnos el uso del 
tabaco, asi como el de cualesquiera 
objetos cuyo manejo pudiera ofrecer 
peligro.

Art. 11. Los alumnos deben tra
tarse con amistad bondadosa, mante
niendo entre ellos un verdadero espi
rito de compañerismo, y guardar siem
pre los modales finos y atentos, pro
pios de toda persona bien educada. 
' Art. 12. Se considera falta graví
sima toda forma de hipocresía y es
pecialmente la mentira. El amor a la 
verdad es el primer deber de toda per
sona honrada. La verdad debe reinar en 
todo u d pesar de todo.

El vicio habitual de mentir podría
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acarrear á un alumno su expulsión de i proveerse do otra nueva, á sus costas, 
las clases. , Art. 21. Los padres y los Profe- t

Art. 13. Atendiendo á los avisos sores exigirán diariamente á los alum- ; ñor 
de cada Profesor, los alumnos cuida- nos la presentación de su libreta, a 
rán de tener, en clase los objetos no- ! fin de enterarse de los avisos acaso 
cesarlos para su trabaio. A los que anotados en la sección cíe Correspon- 
por descuido carezcan de alguno de | ciencia. En prueba de quedar entera- 
éstos en el momento de tener que ¡ dos, pondrán su firma al pié de cada 
emplearlos, se lo suministrará, de ór- [ aviso, si éste no exige contestación 
den del Prefesor, el conserje de la ! inmediata. Todo aviso irá encabezado
Institucion, á quien abonará el alum
no su importe, al dia siguiente de re- 
cibi^o el objeto.

Se recomienda expresaArt. 14.
mente á los alumnos el hacer, cada : 
dia durante un cuarto de hora, un 
ejercicio de lectura en alta voz, á pre
sencia de su familia. Los padres se 
servirán atender al riguroso cumpli
miento de esta disposición, con arre
glo a las indicaciones de la circular 
que la Institución les habrá dirigido.

Art. 15. Las excursiones escolares 
forman parte muy principal del tra
bajo de los alumnos. Son de dos cla
ses: ordinarias y extraordinarias: las 
primeras, gratuitas y obligatorias, se 
haden por el interior de la ciudad ó 
sus alrededores; las secundas son vo
luntarias y su dirigen ú puntos más 
lejanos.

Art. 1G. Al proyectarse una ex
cursión extraordinaria, los Profesores 
dirigirán á las familias de los alumnos 
utia nota que exprese el itinerario, las 
horas de partida y de regreso, las pro
visiones que deba traer cada alumno 
y el gasto de la expedición. Se enten- 
Jorá que renuncian á la exclusión los 
alumnos que al dia siguiente no de
vuelvan la nota firmada por sus pa
dres.

Art. 17. Después de cada excur
sión, el Profesor encarga á los alum
nos un informe ó resúmen escrito, 
acerca de ella. Estos informes se leen 
y comentan en clase, publicándose en 
el Bolctin de la Institución los que es
timaren oportuno los Profesores.

Aq. 18. El alumno que descuide 
el redactar y presentar un informe 
que le hubiere encargado el Profesor, 
quedará privado de concurrir á la 
próxima excursión que verifique su 
clase.

Art. 19. Cada alumno, á su ingre
so, debe proveerse de una libreta que 
la Institución le suministrará á precio 
de coste, expresamente arreglada para 
contener:

l.° 
nos.

2.°

El Reglamento de los alum-

En número suficiente de hojas 
en blanco para correspondencia, esto es, 
para los avisos por escrito que, acerca 
del alumno crean oportuno dirigirse 
mútuamente las familias y los Profe
sores.

3 .° Las notas mensuales de apli
cación y conducta, que el alumno 
haya merecido.

4 .* Nota de los efectos escolares 
suministrados por la Institución.

b: Proyectos de excursiones ex
traordinarias, ó que ocasionen dispen
dios, para obtener anticipadamente 
de la familia la aprobación debida.

Art. 20. Los alumnos llevaran 
siempre consigo su libreta, teniéndo
la, para cuando convenga, á disposi
ción de sus padres y Profesores» Se 
les prohíbe apuntar en ella nada ab
solutamente, á no ser por mándalo de 
éstos.

Si un alumno extravia ó inutiliza 
su libreta, deberá inmediatamente

con la fecha correspondiente.
Art. 22. En las notas mensuales, 

que extenderán los Profesores puestos 
de acueido y firmará uno de ©líos en 
nombre de todos, se hará constar la 
aplicación del alumno por medio de 
notas buenas ó malas, referentes á 
cada rama de estudios. Se entenderá 
siempre la aplicación útil, esto os, el 
verdadero adelanto. La desaplicación 
voluntaria, ó sea, por pereza ó descui
do, constará ademas como nota de 
mala conducta.

En ¡a nota general del mes, la 
Aplicación se calificará de mucha, su/i- 
cíente, mediana ó poca, según la pro
porción en que se hallen las buenas y 
malas notas que hubiere merecido el 
alumno en sus respectivas clases.

Art. 23. La conducta de cada 
alumno se hará constar mensualmen
te en vísta de las malas notas á que 
se hubiere hecho acreedor por los
conceptos siguientes:

Faltas de asistencia, ó pun-l.° 
tuaüdad

2.°
3.° 

tido.
4. ° 

cortesía.
5.°
6. °
En la

no justificadas.
Pereza ó decuido el trabajo. 
Desaseo de cuerpo ó de ves-

Falta de compañerismo; des-

Indisciplina; desobediencia. 
Hipocresía; mentira, 
calificación general, la Con

duela será considerada; ñhiij buena, si 
carece el alumno de toda mala nota; 
Buena, si son pocas é impuestas por 
faltas leves las malas notas por los 
cuatro primeros conceptos, no habien
do merecido ninguna en los dos res
tantes, y Mala en otro caso.

Art. 24. Un hecho cualquiera de 
desorden ó indisciplina grave, será 
motivo para une el Profesor expulse 
inmediatamente de la clase al alumno, 
dando aviso de ello, por escrito, al 
Director y á la familia.

El Director, si lo cree oportuno, 
invitará al padre ó persona responsa
ble del alumno á presentarse, y reu
nirá á los Profesores para acordar si, 
en vista de las circunstancias, puede 
ó noel alumno continuar 011 la Ins - 
titucion.

Art. 25. Los Profesores podrán 
separar temporalmente de las clases 
al alumno que estorbe su buena mar
cha de una manera persistente. Esta 
medida no se empleará como castigo, 
sino como necesidad de órden. Se in
formará luego de ella al Director y á 
la familia, y en Junta de Profesores 
se tomará acuerdo definitivo. El plazo 
de separación temporal no excederá 
ordinariamente de 15 días.

Art. 26. Inspirándosela Institución 
en los buenos principios de una edu
cación racional, prescribe en absoluto 
los castigos corporales y cualquiera 
otros de índole degradante, ó que 
puedan lastimar la dignidad del 
alumno.

Tampoco admite cualquier sistema ¡ 
de premios, que promueva en los ni- : 
ños el sentimiento de orgullo ó de 1 
vanagloria y que les induzca á lafal-

sa creencia de que han de obrar bien práctica ele lectura art. 14, imformes
para merecer una recompensa exte-

27. Los derechos de matrí-
cuín, iguales para todas las secciones, 
puedan satisfacerse en dos formas: 
1.a Amortizando media subvención en 
cada curso y abonando en efectivo 75 
Pesetas anuales, pagaderas en tres 
plazos, ó sean, 25 Pesetas cada cuatro 
meses á contar desde el mes del ingreso. 
—2.a Abonando la matrícula entera 
en efectivo: 150 Pesetas anuales satis
fechas en iguales plazos.

La ausencia temporal de un alum
no, ó su baja definitiva no lo eximen 
del pago entero del plazo comenzado, 
ni le autorizan para reclamar la devo
lución de alguno de los satisfechos 
anteriormente.

Palma 1. 0 de Enero de 1884.— 
El Director, Rosselló.—El Secretario, 
José Otero.

ADVERTENCIA.
Los alumnos de la Sección de Pár

vulos se hallan igualmente someti
dos á las disposiciones del anterior 
Reglamento , excepto en lo relativo á

INSTITUCION MALLORQUINA DE ENSEÑANZA
CLASES PRIMA BLAS Y DE PÁRVULOS.

MATERIAS ¡PROFESORES.
DE ENSEÑANZA. i

TÍTULOS ACADÉMICOS.

Lenguas españolas y 
materna.

Arte: canto, dibujo, 
estética.

Moral: buenas mane
ras.

Gimnástica.
Trabajos manuales. 
Historia Natural. 
Antropología.
Matemáticas.
Física, Química, Tec

nología Industria.
Geografía: Historia. 
Sociología Derecho, 

Economía.
Palma 20 de Octubre de 1885.—El Director, A. Rosselló.

ESTUDIOS COMERCIALES

AS1GNTURAS. J P R O B' E S O R E S . TITULOS ACADÉMICOS.

Idioma Francés.
Idioma Inglés. 
Teneduría de Libros. 
Aritmética Mercatil.
Caligrafía.
Derecho Mercantil.
Geografía é Historia 

Comerciales.
Economía Política.

D. Mateo Obrador y Ben- 

nasar.
D. José Otero y Arbona.
D. Juan Manar y Ben- 

nasar.
D. Baltazar Champoaur y 

Sicilia.
D.a María Mut y Mandi- 

lego.
D.a Margarita Otero y Ar

bona.

D. Renato de Lacour.
« 
« 
«
« 
«

Jaime Bosch y Bonet. 
José Otero y Arbona. 
Bartolomé Ordinas. 
Francisco de Semir.
Alejandro Rosselló y 

Pastors.
Mateo Obrador y Ben- 

nasar.
Luis Castellá y Amen

gua!.

«

«

Palma 20 de Octubre de 1885.—El Director, Alejandro Rosselló.

Núm. 663 
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALSARES

Estallo Mayor.
Debiendo celebrarse en esta Capital 

del uno al quince de Noviembre pró
ximo, un concurso para la provisión 
de vacantes en las músicas do los 
cuerpos de Infantería, según te que I

de excursión artículos 17 y 18 y v.$o 
obligatorio de la libreta artículos 19 
20 y 21.

B-dclin de la Institución Mallorquína 
de Enseñanza.

Su publica mensualmente en 
meros de 8 páginas, conteniendo los 
documentos oficiales, ó sean, discur. 
sos inaugurales, memorias facultati. 
vas y económicas, catálogos de la Bi. 
blioteca y Museo, noticias referentei 
a enseñanzas, etc. artículos ciontifi. 
eos, literarios y pedagógicos: confe. 
rencias públicas celebradas en la hh- 
titucion: excursiones verificadas por 
ios alumnos, con ios informes redac
tados por éstos, etc.

Ptas. Cts.
Precio de suscripción anual. 3‘0G 
Para los subvencionistas. . Tin 
Los tomos I y II del Boletín 188'2- 

1883 encuadernades en cantoné se ha
llan de venta en el local de la Institu
ción calle de la Gloria, 20 al precio 
de 4 pesetas, y de 2‘50 para los sub
vencionistas.

Licenciado
Letras.

Bachiler en
Licenciado

Cirugía.

en Filosofía y

Artes.
en Medicina ;

Bachiller en Artes.

Maestra de 1.a enseñanza.

Bachiller en Artes. „
Maestro de 1.a enseñanz ■

Licenciado en Derecho 1
vil y canónico. „ 1

Licenciado en Filo5011 '
letras.

Licenciado en Derecho 
y canónico.

1 o s prescribe la Real Orden de --
Marzo de 1882 y con sujacion 
grama de ejercicios aprobado p1-’1 
órden de 11 de Agosto de 
hace público para conociniieD 
aquellos á quienes pueda

Palma 19 de Octubre de jd 
Coronel Jefe, de E. M.—--e ‘ 
Manzano.
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Núm. 664

PROnWIiL
DE LAS BALEARES

CONTADORIA
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE OCTL'BEE 
DEL AW ECONOMICO DE 1885 A 1886.

2

pijtdbufiou de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes, formada por la Contaduría de fondos provincials, conforme á lo prevenido en 
clart.37dela Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 
1SGÓ y al 93 del Reglamento para, su ejecución de la misma fecha.

T.

< o

1.’

5.’

TOTALSECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTICULOS
Pesetas.

CAPITULO I.

/ídministraciufi provincial.

Gastos de representación del 
Sr. Presidente de la Diputa-

\

cion..................................
Indemnización para la Comí-

416*16

sion provincial......................
Personal de la Secretaría de la

833*33

Diputación provincial. . . 1.692‘08|
Id. de la Contaduría de id. . 483*331
Material de la Secretaría de id. 169*75
Id. de la Contaduría de id. . 
Personal de la Depositaría de

83*33

fondos provinciales . . . 260*41
Material de id............................ 20*83
Sección de cuentas municipales. 
Sueldos de los empleados y de

pendientes de las Comisio-

250*001

nes especiales....................... 93*751
Materiales de estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos pro-

200*001

vinciales y sus delineantes.
750*00)

Id, de los empleados de baños
y aguas minerales . . . .

CAPITULO II

Servicios generales

248*33

Pesetas.

5.501*80

por capítulos, por secciones 
Pesetas.

1? Gastos de quintas....................... 416*66
2;
3.°

4‘

Id. de bagajes............................
Id. de impresión y publicación

del Boletín oficial. . . . 
Id. de elecciones de diputados

8*33

333*33

provinciales............................
. 0,1 Id. de calamidades públicas. .

CAPITULO III.

166*66

924*98

2.’

1.’

2.*

4.°

4.®

TOTAL

6.”
7.°

2.°

3.6

4.e

1/
2.e

ÚNICO

CAPITULO V.
Instruccion püblica.

Junta provincial del ramo y 
aumento gradual de sueldo 
de Maestros y Maestras. .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . . 

í Id. id. id. de la Escuela Nor- 
) mal de Maestros. . . .
) Id. id. id. de la Escuela Nor- 
( mal de Maestras. . . .

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bollas de Artes. .

Biblioteca provincial. . . .
Museo provincial.......................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Junta provincial del ramo. • 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales ...................................

Id. id. id. de las Casas de Mi
sericordia ........................

Id. id. id. de las Casas de 
Expósitos........................

CAPITULO VIL
Corrección publica.

Gastos de cárceles......................
Id de Establecimientos penales.

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

> Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . 
SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS

CAPITULO I.
Fundación y construcción de ñúteos

ÚNICO

l.e

818*75

2,462*24

692*08

»

408*33

1000*00 
93*75
»

458*33"

7.450*00

8.741*50

12.059*97.

6

604*16

5.475*15

28.709*80

*

604*16

Obras publicas de carácter obligatorio.

Personal de las obras de con
servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendi
dos en el plan general del 

Gobierno.............................
Gastos de reparación y conser

vación de las fincas provin
ciales ...................................

CAPITULO. IV.

Cargas.
Contribuciones que correspon

den á los bienes de la provincia. 
Pensiones concedidas legal- 

galmente. . . . • • • 
Intereses y amortización del 

empréstito de aprobado en .
Obligaciones ó contratos cele

brados con la debida auto
rización .......................  •

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia

V

»

29*16

356*16

385*32

»

a

2.e

ÚNICO

ÚNICO

establecimientos.
Cantidades destinadas ala fun

dación ó construcción de 
nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública.........................

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el plan 
general del Gobierno. . .

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . . #

CAPITULO III.—Obras diversas. 
Subvenciones para auxiliar la 

construcción de obras, ya co
rran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos. . . . 
CAPITULO IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objeto8 
de interés provincial. . . • 

SECCION TERCERA.—g a s t o s

»

w

2.500*00

2.065*27
ADICIONALES.

CAPITULO UNICO.—Resultas por adición d« ejercicios cerrados.
1?

2.°

Obligaciones pendientes de pa
go en 30 de Setiembre de 
187, procedentes del presu
puesto anterior..................  

Id. id. id. en la misma fecha 
procedentes de presupuestos 
anteriores........................

»

9 '
Total general. . . . 46.249*81

En Palma á l.° de Octubre de 1885.—El Contador de fondos provineia- 
lee, Lino Piniilos.—V.° B.°.—El Presidente de la D. P., P. Bampol.

M.C.D. 2022
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Núm. 665

JUNTA PROVINCIL
DE 1N8FRUCCI0N PUBLICA 

de lees Baleares
Circular.—A fin de que tenga el 

debido cumplimiento la disposición 
décima de la Realórden del2 deEnero 
de 1872; esta Junta ha «cordado re
cordar á los Maestros y Maestras de 
la Provincia el deber en que se hallan 
de rendir las cuentas del material de 
Escuela del terminado ejercicio de 
1884 á 85; y prevenirles al mismo 
tiempo que remitan á esta Corpora
ción una cópia en papel simple de la 
referida cuenta con el V.” B.° del Al
calde, cuya cópia deberá obrar en esta 
Secretaría antes del dia 15 de No
viembre próximo.

Palma 22 de Octubre de 1885.— 
El Gobernador-presidente, M. Cos- 
Gayón.—El Secretario, Tomás For- 
teza.

Num. 666
ADMINSTRACION DE ACIENDA. 

de las Baleares.
En la Gaceta 'U Madrid número 286 

dol din 13 de los corrientes se halla 
inserto el pliego de condiciones b qo 
las cuales la Hacienda pública conlra
ta por cuenta y á perjuicio de D. José 
Fernandez Gómez, el suministro de 
papel de liar cigarrillos de todas cla
ses que puedan necesitar las Fabricas 
de Tabacos de la península dosde la 
adjudicación del servicio hasta 30 do 
Jimio de 1887.

La subasta tendrá lugar en la Di
rección general de Rentas Estancadas 
el dia 25 de Noviembre próximo veni
dero de una y media á dos de la tarde 
y simultáneamente en las Administra
ciones de Hacienda de Barcelona y 
Valencia.

Para facilitar de antemano á los 
licitadores el conocimiento previo del 
contrato, contiene dicho pliego de 
una manera esplicita y minuciosa to
das las formalidades que han de ob- 
servar'e hasta la definitiva adjudica
ción la obligación de cumplirse por 
ambos contrayentes las condiciones 
que se estipulen, y por último el mo
delo de proposición.

Lo que da orden de la Dirección 
general de Rentas Estancadas de 13 
del actual se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en la mencionada subasta.

Palma 20 de Octubre de 1885.— 
El Administrador de Hacienda.—Bo
nifacio So riano.

Núm. 667
BANCO DE ESPAÑA 

Su c u r s a l  d e  Ba l e a r e s . 
Sección de Contribuciones.

Con arreglo á lo prevenido en el 
art/ 14 de la Instrucción de 20 de 
Mayo da 1884, se anuncia al público 
que desde el día l.° al 12 inclusive 
del próximo Noviembre y horas de 
9 de la mañana á 3 de la tarde, se 
verificará la conranza á domicilio de 
las contribuciones Territorial é Indus
trial de esta Capital correspondiente 
al 2. ° trimestre del actual año eco
nómico, por los cobradores depen
dientes de la Agencia respectiva.

Trascurrido este plazo, se conceden r 
seis dias de prórroga para la cobranza | 
voluntaria en las oficinas de Recauda
ción establecidos en esta Sucursal, 
durante cuyo nuevo plazo, esto es, 
desde el día 13 al 18 inclusive, los 
Sres. contribuyentes podrán satisfacer 
sus cuotas sin recargo alguno, advir- 
tiendose pero que desde el dia 19 
quedarán íncursos los contribuyentes 
morosos en el recargo del l.er grado 
de apremio establecido en el articulo 
16 da la referida Instrucción.

Todo lo cual se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia pava qu© 
pueda llegar á conocimiento de los 
Sres. contribuyentes.

Palma 22 de Octubre de 1885.— 
El Jefe, de Contribuciones.—Néstor 
Maraver.

a d ?

Núm. 668 8 II

Venciendo en 1.’ de Noviembre 
próximo el plazo para la cobranza de 
las contribuciones por el 2.° trimestre 
del actual ejercicio de 1885 á 86 y de 
conformidad con lo dispuesto en las 
Instrucciones vigentes, á continuación 
se insertan los (lias de dicho mes en 
que se verificará la cobranza de las 
contribuciones en cada uno de los 
pueblos que se detallan en este anun
cio durante las horas d® 9 de la ma
ñana á 3 de la tarde.

zí.7,rupacion/s, pueblos nombre de los 
cebnt-clorcs y días de cobranza.

PARTIDO DE PALMA.
Primera agrupación.

Cobrador, D. Miguel Mir.—Espor- 
las, del 1 al 4.—Estallenchs del 5 al 
7. Bañalbufai, del 8 al 10.—Puig- 
puñent, del 11 a) 13.—Establiments, 
del 14 al 17.

Segada agrupación
Cobrador, D. Juan Horrach.—For- 

nalutx, del 1 al 4.—Sóller del 5 a! 10.

Tercera agrupación.
Cobrador, D. Bernardo Darder.— 

Buñola, del 2 al 5.—Deyá del 9 al 11. 
—Valldemosa, dol 6 al 8.

Cobrador, El Ayuntamiento.—Al
gaida del 1 al 6.—Llummayor, 
del 1 al 6.

Ídem

Quinta agrupación.
Cobrador, Don Andrés Bestard.— 

Marratxi, del 1 al 6.—Santa Euge
nia, del 8 al 11.—Santa María, del 
13 al 18.

Sesta agrupación.
Cobrador, Don Juan Mir.—Calviá, 

del 1 al 5.—Andraitx, de! 9 al 14.

PARTIDO DE INCA.
Cobrador, el Ayuntamiento.—Ala

ré del 1 al 6.—Alcudia, id. del 1 al 6. 
— Binisalem, id. del 7 al 12.—Búger 
id. del 1 al 4.—Campanet, id. del 1 
al 5.—Coslitx, id. del 1 al 4.—Escor- 
ca, id. dia 1 y 2.—Inca, id. del 1 al G. 
—Lloseta, id*, del 13 al 16.—Llubi, 
id. del 1 al 5.—María, id. del 1 al 4. 
—Muro, id. del 5 al 10.—Pollensa, 
id. dol 7 al 12.—Puebla, id. del 13 
al 18.—Stn. Margarita, id. dol 1 al 6, 
—Sansallas, id. del 6 al 11.—Selva, 
id. del 3 al 8.—Sineu, id. del 9 al 14.

Num 669
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-Pa l ma . 

"ISaciniicntos registrados en, este juzgado durante la 3.a decena de Setiembre de i¿>"

Palma 1.a de Octubre de 1885.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.- 
Francisco Garau, Secretario.
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Deh^ciones registradas en este bregado duraníe la 3.11 decena de Setiembre de 1885. 
clasificadas por sexo y estado dril de los fallecidos.

Nai
Bi.

Dias.

ZF1 A-ZLZLjHICI IDOS. Total

VARONES. HEMBRAS. de

Solteros Casados Viudos. To t a l . Solteras. Caradas. Viudas. To t a l . muertos
21 » » » 1 1 2 2
22 2 1 » 3 > » * 3
23 1 1 » 2 1 1 2 4
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29 a » » > » » » » »
30 1 » » 1 » » 1 1
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Palma l.e de Octubre de 1885.-El Juez Municipal, Bruno Estarás. 
Francisco Garau Secretario.

Ñ.RA

IRACI

MU

PARTIDO DE MANACOR.

Cobrador, El Ayuntamiento.—Arta, 
del 1 al 6.—Campos, id. del 1 al 6.— 
Capdepera, id. del 1 al 4.—Felanitx, 
id. del 1 al 8.—Manacor, id. del 1 al 
8.—Montuiri, id. del 1 al 6.—Petra, 
id. del 1 al 6.—Porreras, id. del 1 al 
6.—San Juan, id. del 1 al 6.—San- 
tañy, id. del 1 al G.—Son Servera, 
id. del 1 al 4.—Villafranca, id. del
1 al 4.

PARTIDO DE MENORCA.

Cobrador, Don Miguel Pons.—Ma- 
hon, del 1 al 6.—Alayor id. del 11 al 
16.—Villa-Cárlos, id. del 20 al 22.— 
Cindadela, id. del 1 al 6.—Ferrerias, 
id. del 7 al 9.—Mercadal, id. del 10 
al 13.

PARTIDO DE IBIZA.

Cobrador, Don Recaredo Jasso.— 
Ibiza, del 1 al 6.—San Antonio, idem 
del 1 al 5.—San José, id. del 1 al 5. 
—S. Juan Bautista, id. del 1 al 5.—
Santa Eulalia, id. del 1 al 6.

NOTA.—Sé recuerda á los 
contribuyentes la necesidad 
poi ningún motivo dejen de 
y conservar en su poder los

señores 
de que 
recoger 
recibos

tiene 
de .Y

. na 
tilín 
abre

Ar

que satisfagan para evitarse desagra
dables consecuencias, pues s0 
posesión del recibo de talón justibM

n lo 
hdii 
^uel 
fia 
¿l't 

'•rrit 
4ra

^llei 
hel

^ni 
^Qii 
Me

-
. ÁP

¡a solvencia. . . i
Se recomienda al propio liemw 

que rechacen los recibos manuscu i- 
ó enmendados los cuales son ; 
de ningún valor ni electo b i e . 
miendas no están salvadas en e uib 
mo recibo por medio de nota a uii 
pié aparezca el sello de la A1 l^n ' 
rnei H v la. firma del Recaudadotracion y la firma

que ¡o suscriba. iq q k _^
Palma 22 de Octubre de l^O-

El Jefe de Contribuciones, Aes- ,
Maraver. . ...nrrk

Presentado el duplicado y °l ri 
22 Octub- :nu 

eg.iciatD- -M:do á Instrucción.—Palma 
de 1885.—El Oficial del Nc 
P. O., Juan PorceL—Confoime, 
riano.
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